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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de febrero de dos mil veinte. 
[bookmark: _GoBack] VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08995/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01187/TLALNEPA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito el plan de infraestructura del municipio, en materia de obras hidráulicas y del ejercicio 2018-2019 y el que se enviará al cabildo del Municipio para ser aprobado para el ejercicio 2019-2020. Asi mismo solicito la version pública de las personas morales deudoras y al mes de octubre 2019 cuenta con servicio , así como la política o lineamientos aprobados por cabildo, donde se pueda observar las circunstancias de pago en parcialidades , descuentos o programas social , en consideración con la disminución de los créditos fiscales, del ejercicio 2018 y 2019“.  [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información el veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, en los siguientes términos: 

	Folio de la solicitud: 01187/TLALNEPA/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA OFICIO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 01187/TLALNEPA/IP/2019.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Monica Chávez Durán




A mayor abundamiento, se desprende que El Sujeto Obligado adjuntó un archivo electrónico “ZIP” el cual consta de dos documentos electrónicos  "OFICIO DE INFRAESTUCTURA URBANA.PDF” y “OFICIO DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIETO.PDF”, mismos que se tienen por reproducidos en virtud de que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08995/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Solicito que sea analizada las respuestas de mi solicitudes de informacion, ya que estan violando mi acceso de informacion, negando la informacion.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Solicito que sea analizada las respuestas de mi solicitudes de informacion, ya que estan violando mi acceso de informacion, negando la informacion. Por lo cual es se suma importancia que sea analizado y me entreguen la informacion en version publica.” [Sic]
	
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha once de diciembre de dos mil diecinueve presentó su informe justificado, mismo que no fue puesto a la vista debido a que contiene datos susceptibles de clasificación; asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha dieciséis de diciembre de dos mil diecinueve se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha treinta y uno de enero del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 

En un primer plano, es necesario retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer lo siguiente: 
1. Plan de infraestructura del municipio, en materia de obras hidráulicas y del ejercicio 2018-2019 y el que se enviará al cabildo del Municipio para ser aprobado para el ejercicio 2019-2020. 
2. Versión pública de las personas morales deudoras y al mes de octubre 2019 cuenta con servicio.
3. Política o lineamientos aprobados por cabildo, donde se pueda observar las circunstancias de pago en parcialidades, descuentos o programas social, en consideración con la disminución de los créditos fiscales, del ejercicio 2018 y 2019.

En esta tesitura, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por El Recurrente, adjuntando lo siguiente: 

1. “OFICIO DE INFRAESTUCTURA URBANA.PDF”: Documento que consta del oficio DIU/CJ/220/2019 signado por el coordinador jurídico de la dirección de infraestructura urbana, el cual en lo medular expresa que la Dirección de Infraestructura Urbana es incompetente para proporcionar lo solicitado toda vez que no se trata de la ejecución de una obra pública.

2. “OFICIO DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIETO.PDF”: contiene un documento signado por el asesor de la secretaría de ayuntamiento, el cual en lo medular hace referencia a la gaceta municipal número 40 volumen I, en la cual se encuentra inmerso el acuerdo por el cual se autoriza al Órgano Público Descentralizado para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla México, la aprobación del “Programa de Regularización Fiscal 2019, Segunda Etapa”

De igual forma, informa que no puede dar respuesta a la solicitud toda vez que el Sujeto Obligado para conocer dicha solicitud es el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM).

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintiocho de noviembre, admitiéndose el cuatro de diciembre, ambos del año dos mil diecinueve. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“Solicito que sea analizada las respuestas de mi solicitudes de informacion, ya que estan violando mi acceso de informacion, negando la informacion. Por lo cual es se suma importancia que sea analizado y me entreguen la informacion en version publica.” [Sic]
Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado en fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, mismo que no fue puesto a la vista toda vez que contiene datos susceptibles de clasificación, pues entrega el acta del comité de transparencia en la cual se tratan diversos temas además de lo  pertinente a la solicitud de información sobre la que versa la presente resolución.
Por cuanto al punto 1 referente al plan de infraestructura del municipio en materia de obras hidráulicas, el Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en su artículo sexto señala:
[image: ]
Mientras que en el Reglamento de las Comisiones del Ayuntamiento, se determina en su artículo sexto que existen diversas comisiones, como se muestra a continuación:
Artículo 6. Las Comisiones, podrán ser permanentes o transitorias.
Serán permanentes las siguientes Comisiones:
I. Gobernación, de Seguridad Pública y Tránsito y de Protección Civil;
II. Planeación para el Desarrollo;
III. Hacienda, en su Vertiente de Ingresos;
IV. Hacienda, en su Vertiente de Egresos;
V. Hacienda, en su Vertiente de Patrimonio;
VI. Agua, Drenaje y Alcantarillado;
VII. Mercados, Centrales de Abastos y Rastros;
VIII. Alumbrado Público;
IX. Obras Públicas y Desarrollo Urbano;
X. Preservación y Restauración del Medio Ambiente, Movilidad, Fomento
Agropecuario y Forestal, Parques y Jardines;
XI. Panteones;
XII. Cultura, Educación Pública, Deporte, Recreación y Juventud;
XIII. Turismo;
XIV. Empleo;
XV. Salud Pública;
XVI. Participación Ciudadana;
XVII. Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal;
XVIII. Población, Asuntos Indígenas, Apoyo al Migrante y Asuntos Internacionales;
XIX. Asuntos Metropolitanos;
XX. Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad y Grupos Vulnerables;
XXI. Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia;
XXII. Derechos Humanos;
XXIII. Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres;
XXIV. Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales;
XXV. Prevención y Atención de Conflictos Laborales;
XXVI. Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible;
XXVII. Fomento al Desarrollo Económico; y
XXVIII. Las demás que determine el Ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades del Municipio.
Serán Comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el Ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente.
Mismas que tendrán las siguientes facultades:
FACULTADES DE LAS COMISIONES
Artículo 8. En adición a las facultades establecidas en la Ley, para el análisis de los asuntos que les sean encomendados, las Comisiones tendrán las siguientes facultades:
I. Presentar ante el Ayuntamiento, a través de la Secretaría del Ayuntamiento, las propuestas, dictámenes y proyectos de acuerdo, sobre los asuntos que les sean turnados para su análisis y estudio;
II. Presentar al Cabildo, a través de la Secretaría del Ayuntamiento proyectos de reglamentos, dictámenes o propuestas para mejorar la estructura y funcionamiento de las áreas de la Administración Pública Municipal;
III. Solicitar a la Secretaría del Ayuntamiento a través del presidente de la Comisión, la información necesaria con el propósito de estar en posibilidades de atender los asuntos que les sean encomendados;
IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el Ayuntamiento;
V. Atender los asuntos solicitados por la ciudadanía y en su caso, turnarlos a la autoridad competente;
VI. Invitar a los ciudadanos y representantes de instituciones públicas y privadas, para proveerse de elementos de juicio para dictaminar acerca de cuestiones de interés general;
VII. Las Comisiones, para el cumplimiento de sus fines, y previa autorización del Ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos que sea necesario, podrán solicitar asesoría externa especializada;
VIII. Realizar mesas de trabajo para intercambiar opiniones, mismas que no serán de asistencia obligatoria; las opiniones que se viertan, de ninguna manera serán resolutivas o vinculatorias a los acuerdos tomados en sesión; y
IX. Las demás que este Reglamento y otras disposiciones jurídicas aplicables, les confieran.

Por lo tanto el plan de infraestructura en materia de obras hidráulicas, tiene que aprobarse mediante cabildo, por lo tanto es dable ordenar dicha información.

Por cuanto al punto 2, se advierte que sustancialmente declara su incompetencia para generar, poseer y administrar la información solicitada, toda vez que la misma obra en los archivos de un sujeto obligado diverso, es por ello que la litis de dicho punto se circunscribe en determinar si dentro del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado se encuentra función, facultad o atribución alguna que lo obligue a tener dentro de sus archivos la información peticionada.
En primer lugar, es necesario señalar lo establecido en el artículo 32 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, publicado en la Gaceta Municipal del cinco de febrero de dos mil dieciocho, el cual establece lo siguiente:
[image: ]
Asimismo, el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, en su capítulo II, artículo 446, fracciones IV y V, menciona lo siguiente:
ARTÍCULO 446. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM), tiene las siguientes atribuciones a su cargo:
I. Prestar los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamientos de aguas residuales;
II. Participar en coordinación con los gobiernos federal, estatal y municipal, en el establecimiento de las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas conforme a los cuales deberá efectuarse la construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento de los sistemas de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales;
III. Atender a usuarios y público en general que soliciten audiencia con el Director General o que requieren de orientación para realizar algún trámite en éste Organismo;
IV. Planear y programar la prestación de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales, en los términos de Ley;
V. Realizar por sí o a través de tercero y de conformidad con la ley, las obras de infraestructura hidráulica, incluida su operación, conservación y mantenimiento; y
VI. Las demás que otorguen la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, su reglamento y demás disposiciones aplicables.

Del precepto antes referido, podemos advertir que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM) tiene entre sus funciones la de planear y programar la prestación de servicios de suministros de agua, así como realizar por sí o a través de tercero, las obras de infraestructura hidráulica.
Por cuanto hace al artículo 70 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, El Departamento de Planeación e innovación tendrá las siguientes atribuciones:
Artículo 70.- El Departamento de Planeación e Innovación tendrá las siguientes atribuciones:
I. Elaborar, integrar y resguardar, los estudios y proyectos de obra, relacionados con los servicios que presta el Organismo;
II. Presentar al Subgerente de Construcción el programa anual de obra y servicios;
III. Elaborar planes y programas de infraestructura hidráulica para atender las demandas de agua potable, alcantarillado y saneamiento;
IV. Realizar y supervisar los proyectos técnicos tendientes a eficientar el suministro y distribución de agua potable, así como para el desalojo de aguas negras y pluviales y para el tratamiento de las aguas residuales;
V. Elaborar y proponer al Subgerente de Construcción el programa anual de licitaciones y contratación de obra y servicios en materia hidráulica, así como la relativa a la conservación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica;
VI. Participar en los procedimientos licitatorios y de contratación de la obra pública y servicios que realice el organismo;
VII. Coordinar la elaboración de los informes requeridos por las diferentes instancias, sobre programas de infraestructura hidráulica;
VIII. Elaborar, mantener y establecer el catálogo de costos unitarios, para la elaboración de presupuestos base para la contratación de obra;
IX. Verificar que el presupuesto de la obra contratada se encuentre dentro de la partida presupuestal autorizada y los costos de los materiales, mano de obra, equipo y herramienta sean congruentes con los costos reales del mercado;
X. Verificar el cumplimiento de los procesos, y procedimientos, para la contratación de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo que establece la normatividad vigente;
XI. Firmar y Revisar los contratos y convenios adicionales de concursos en diferentes modalidades de adjudicación de obra que haga el Departamento de Obras Públicas;
XII. Elaborar y difundir las convocatorias públicas de los concursos especificando las normas y bases en que deberán sujetarse los contratistas junto con el Departamento de Supervisión de Obra;
XIII. Elaborar y enviar en su caso, invitaciones a contratistas para que participen en los procedimientos de adjudicación de obra junto con Departamento de Supervisión de Obra;
XIV. Formular y enviar invitaciones a las dependencias normativas para participar en la apertura de propuestas; junto con el Departamento de Obras Públicas
XV. Estar en la Apertura y revisar los expedientes de las obras que se concursen, con la documentación que presentan las empresas contratistas;
XVI. Asistir a las juntas de aclaraciones y apertura de propuestas correspondientes a las licitaciones y concursos que se realicen; que presidirá el Jefe de Departamento de Supervisión de Obra;
XVII. Recepcionar, revisar, validar y entregar al Departamento de Obras Públicas las garantías de cumplimiento y anticipo que presenten las empresas contratistas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y/o solicitar los endosos modificatorios;
XVIII. Revisar y evaluar el expediente técnico para emitir opinión en el otorgamiento de las factibilidades de servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento;
XIX. Las demás que le confieran otras disposiciones legales, y las que le encomiende la Subgerencia de Construcción.

Por otra parte en su artículo 48 hace mención de:
Artículo 48.- La Coordinación de Comercial; es la unidad administrativa responsable de la facturación y cobro de los derechos por la prestación de los servicios a cargo del Organismo, así como de hacer exigibles los créditos fiscales derivados del incumplimiento de las contribuciones, y tendrán las atribuciones siguientes:
I. Someter a consideración del Director General por conducto del Oficial Mayor la propuesta para fijar en términos de las disposiciones legales, las tarifas y políticas para el cobro de los derechos por la prestación de los servicios;
II. Determinar, liquidar, recaudar y fiscalizar las contribuciones;
III. De acuerdo con las disposiciones fiscales, proponer a la autoridad competente, las políticas para subsidios, bonificaciones, condonaciones, descuentos, ajustes a contribuciones y sus accesorios, y en su caso, aplicarlas;
IV. Recibir e integrar los expedientes de Factibilidades así como su seguimiento, desahogo y resguardo de los expedientes;
V. Presentar al Director General por conducto del Oficial Mayor para su aprobación, las solicitudes de permisos para el suministro de agua potable y agua tratada en carro cisterna y supervisar que la operación se sujete a las leyes y condiciones aplicables;
VI. Proponer tarifas de pago del registro y revalidación anual de descargas a aguas residuales sujetas a normas.
VII. Ordenar y ejecutar visitas de verificación e inspección en el domicilio, instalaciones, equipos y bienes de los contribuyentes;
VIII. Imponer sanciones por infracciones administrativas y fiscales en términos de los ordenamientos legales aplicables y conforme a la facultad delegatoria que se le otorgue;
IX. Formular las proyecciones de ingresos y turnarlas a la Dirección General y a la Oficialía Mayor;
X. Proponer a la Dirección General a través de la Oficialía Mayor la cancelación de cuentas incobrables para la debida aprobación del Consejo; así como de informar la prescripción de créditos fiscales en términos de ley;
XI. Actualizar el padrón de usuarios;
XII. Ejercer las atribuciones y funciones de autoridad fiscal que le delegue el Director General, así como las expresamente señaladas en las disposiciones legales aplicables;
XIII. Previo acuerdo y aprobación de la Oficialía Mayor, aplicar las políticas de recaudación y de atención a los usuarios;
XIV. Integrar, actualizar y resguardar los registros informáticos, estadísticos y cartográficos de la toma y los usuarios; muestreos sobre lotes baldíos, tomas, usuarios y otros;
XV. Coordinar el levantamiento y procesamiento de censos, encuestas y muestreos sobre lotes baldíos, tomas, usuarios y otros;
XVI. Proponer la celebración de convenios de intercambio de información y datos sobre población y territorio del Municipio en materia hidráulica, con entidades públicas y privadas;
XVII. Atender en tiempo y forma las solicitudes que formulen los usuarios;
XVIII. Coordinar con la Subgerencia de Operación Hidráulica, la instalación para el suministro de servicios;
XIX. Coordinar con la Subgerencia de Operación Hidráulica, la restricción del suministro de agua potable, agua tratada y drenaje, a usuarios en rezago de créditos fiscales, previa resolución del procedimiento administrativo que corresponda; y
XX. Las demás que le confieran otras disposiciones legales, y las que le encomiende el Director General o el Oficial Mayor

De los preceptos antes referidos, podemos advertir que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México, es la dependencia que puede contener entre sus archivos las personas morales deudoras.
Por lo tanto es el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM), el Sujeto Obligado que debe dar atención a dicho punto de la solicitud de información y no así el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz puesto que son Sujetos Obligados distintos y en materia de infraestructura hidráulica y lo concerniente a ella el OPDM es el Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.
En otras palabras, el Sujeto Obligado se encuentra impedido jurídicamente para realizar el procedimiento interno de recabar información y entregar al hoy recurrente lo que solicitó en el punto dos, pues no cuenta con la potestad o mandato jurídico, ni funcional ni operativo, para requerir o solicitar al Ayuntamiento de Tlalnepantla determinada información, por el contrario como hemos visto quien tiene las atribuciones para requerir información, es el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM), por lo que así lo prevé la norma jurídica antes vista.
En ese orden de ideas, es de observancia lo establecido en la Ley en la materia en el artículo 12, el cual establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

Del ordenamiento normativo citado, se actualiza que los sujetos obligados, deberán hacer entrega de la información que generen, administre, recopilen, manejen, procesen o archiven, en ejercicio de sus atribuciones, sin embargo el proporcionar la información no obliga al procesamiento de la misma, a su generación, a resumirla, ni a efectuar cálculos o practicar investigaciones, ni a presentarla conforme al interés del solicitante.

Ahora bien, el sujeto obligado al momento de rendir su informe justificado, ratifica su respuesta primigenia, manifestando que no puede dar respuesta a la solicitud, siendo el Sujeto Obligado para conocer dicha solicitud el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM); lo que, como ha quedado establecido en párrafos previos, se acredita no tener la obligación de poseer la información por cuanto hace a lo concerniente al punto dos.


Por lo anteriormente expuesto, este órgano colegiado considera correcta la respuesta otorgada por el sujeto obligado hecha al momento de dar contestación a la solicitud de información, respecto de declarar su incompetencia y orientar al solicitante, sin embargo la misma no se encuentra apegada a derecho, ya que no encontró ajustada al contenido del diverso 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Situación que se insiste no fue prevista por el sujeto obligado ya que su respuesta fue proporcionada al décimo quinto día hábil de aquel en el que tuvo conocimiento de la solicitud de información, en consecuencia, el sujeto obligado deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…”

(Énfasis añadido)

Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia deberá emitir su acuerdo respectivo, mediante el cual confirme la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

Así mismo, lo dable es dejar a salvo los derechos del solicitante, para que los haga valer ante el sujeto obligado que tiene en sus archivos la información peticionada, es decir presente su solicitud ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (OPDM), al ser el ente que posee la información solicitada.

Vista la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se advierte que en el archivo electrónico denominado “OFICIO DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIETO.PDF”,  se puede apreciar que el punto 3 se colma parcialmente pues en la gaceta municipal del 25 de octubre de dos mil diecinueve se expone las políticas y lineamientos aprobados por cabildo como se muestra a continuación:
[image: ]
	                  [image: ]
Asimismo el ahora recurrente solicitó los ejercicios 2018-2019, y dicha gaceta sólo hace referencia al ejercicio 2019 por lo tanto el punto 3 queda parcialmente colmado, sin embargo es pertinente ordenar el acta de cabildo donde fue aprobada dicha gaceta municipal, así como remitir lo respectivo a 2018.

Vista al Órgano Interno de Control.
Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)

X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley;”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento al Órgano de Control Interno de este Instituto las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223, que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

Lo anterior, en razón de que, el Sujeto Obligado dejó visibles datos susceptibles de clasificación.

Por lo tanto, es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia 

Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las probables violaciones a la ley de la materia; sin embargo, dado que se dejaron a la vista datos susceptibles de clasificarse y en esas condiciones se entregó la información a un tercero, sin tomar las medidas de seguridad adecuadas, es que se dará vista al Órgano Interno de Control de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por la puesta a la vista de datos susceptible de clasificarse, es decir, por las omisiones detectadas y atribuibles al Sujeto Obligado.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 01187/TLALNEPA/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,




SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el sujeto obligado a la solicitud de información número 01187/TLALNEPA/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, haga entrega al recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del SAIMEX, lo siguiente:

1. Planes de infraestructura en materia de obras hidráulicas aprobado por cabildo, de la administración 2016-2018 y 2019-2021, así como las actas de cabildo donde fueron aprobados.
2. La declaratoria de incompetencia del Comité de Transparencia en términos del artículo 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de la información que no obra en los archivos del Sujeto Obligado (Personas morales deudoras que al mes de octubre de 2019 cuenten con el servicio). 
3. Acta de cabildo donde fue aprobada la gaceta municipal del 25 de octubre de 2019.
4. Documento donde consten las políticas o lineamientos aprobados por cabildo, donde se puedan observar las circunstancias de pago de parcialidades, descuentos o programas sociales, en consideración con la disminución de los créditos fiscales de la administración 2016-2018.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia justificada)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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ARTICULO 6. Cualquier proyecto de iniciativa al presente ordenamiento, se analizara
por lo que hace solamente a su formalidad legal por la Consejeria Juridica, y ésta la
tumara, conlas observaciones conducentes, ala Comision respectivadel Ayuntamiento
para su analisis y dictamen de procedencia; realizado éste, la Comision a través de
su Presidente dara cuenta dentro de la Sesion de Cabildo, para su discusion, debate
y resolucion.
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Articulo 32.- Son organismos descentralizados de la Administracién Publica Municipal, los

siquientes:

L0rganismo Publico Descentralizado para la Pestacion de os Servicos de Agua
Potable, Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Talnepantia, México
(0PDMy.

Iistema Municipal para e Desartolo Integral e a Famila (SMDIF.





